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nI. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN ae 3 ae ma1'ZO ae 1962 por la que :se a%Spone se 

cumpla en su~ propios términ~ la sentencia cijctaaa 
por el ' Tribunal Supremo en recurso contencioso-aami
nistrativo mterpuesto por don Luciano Garcza Moreno 

Umo. Sr. ; De orden del excelentlsimu sefior MmlStro SUI:). 
lIecretarIO se puolica. para gen2ral conoclmLnto y cumplimiento 
en sus propios terminos, la sentencia dictada, con fecha 22 de 
enero de 1962, pÓr la Sala Quinta dél Tfiounal SuprEmo. en' el 
recurso conténcioso-actministrativo número 6.208 promovido por 
don Luci~no Garcla Moreno contra Orden de la Presidencia 
del GooLrno de 6 de junio de 1961, desestimando recurso de 
reposición ' éontra Resolución de la DiTección General del lns
tituto Nacional de Estadistica - de 25 de marzo de 1961, que 
excluyo al rECurrente de la lista de opositores a plazas de Es
tadisticos facultativos · de entrada, cuya parte dispositiva' dice 
lo s~guiente; 

«Fallamos; Que desestimando el presente recurso canten· 
cioso-adminlstrativo. debemos ábsolver y 'absolvemos a la Ad
ministración de la dem~nda interpuesta por don Luciano Qar
cía MOrE.no contra Orden de la Presidencia del, Gobierno de 6 
de junio de 1961 por la que se desestimó el recurso de reposición 
contra R~solución de la Dirección General del Instituto NacIO
nal dz Estadistica de 25 de marzo de 1961. que 'excluyó al recu
rrente de la lista de opositores a plazas de Estadísticos facul· 
tativos de entrada Jefes de. Negociado de segunda clase ' del 
Cuerpo de Estadísticos facultativos del expresado Instituto. opo
siciones' que ha,bían sido convocadas por Orden de la Pr~siden. 
cla d21 Gobi:rno de 10 de enero ' de 1961. cuya Resolucióndecla· 
ramos firme y subsistente sin hacer especial condena de costas.» 

Lo di sO a V 1. para su 'conocimiento y demas efectos, 
Dios guarde ' a V L muchos áños. , 
Madrid. 3 lÍe marzo de 1962.-P. D., R.. R.-Benitez de Lugo 

ORDEN áe 3 áe marzo de 1962 por la que se átspone 
se cumpla en ' sus propios términos la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en recurso c07).texcioso-ad
ministrativo interpuesto Dor don Tomás Ferránáiz 
Llopis, ' 

Excmos Sres.; De Orden del excelentlslmo sefior MIOlStro 
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la sent.encia dictada con fecha 
8 de enero de 1962 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
en el recurso contencioso-administrativo promovido por don 
Tc,más Ferrándiz ~lopis cOntra Resoluciones de la Presidencia 
del Gobierno de 17 de\ febrero y 9 de abril de 1960, denegato
rias de la reincorporación a la Administración del Estado es
pañol del recurrente' como funcionario del extinto ProtectO
rado de España en Marruecos, cuya parte dispositiva dice lo 
Sl,guiente ; 

«Fallamos que desestimando el motlvo de madmisibilidad 
del recurso interpuesto por .don Tomá.!¡ Ferrándiz Llopis con· 
tra las Ordenes de la Presidencia del Gobierno. fecha 17 de 
febrero y 9 de abril de 1960 denegatorias de su instancia de 
21 de .~nero del mismo sobre él d",recho a desempeñar cáte· 
dras o cargo similar en Escuela de Bellas Artes o de Artes y 
Oficios en España. ale"ado por el Abo;ado del.Estado d-ebemos 
des':stimar y desestimamos también el recurso 'absolviendo a 
la Administración de la dem~nda y sus pretensiones. decla
ran:io aju.stadas lil Derecho, firmes y subsistentes las Resolu
cione!' impu-;nadas sin especial Imposición de costas.» 

Lo que digo a ·VV EE para su conocimiento yefctos. 
Dios ~arde a VV EE muchos años. 
Ma dríd 3de marzo de 1962.-P. D.. Ro : ,ft.-BenitieZ, de ' LlIg~. 

Bacm06 Brea. ••• 

R'ESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro. 
vtncias Afrícanas referente a la adqUisición de ' cajas 
!te cartón 

Se precIsa 8dqWrlr cajas Oe cano.. vaclas para ampollas con 
destino a los Servicios Sanitarios de la Región Ecua.orial. 

, La relación de las que se precisan. ,asi como las condiciones 
a que ha de ajustarse .esta adquisiCión. se encuentran expues
tas en el tablón de anuncios de estE' Centro paseo de laCaS. 
tellana. 5 

Es del mayor mterés la lectura directa de estas' con:liciones 
para darse cuenta de lQS pormenores de estp. adquisición' y 
con :lic!ones exigidas. 

Madrid. 8 de marzo de 1962.-El' Director general. Jase Diaz 
de Villegas.-l.084 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN . áe ti de marzo ae 1962 por , laque se tranSforma 
en instituto Anatómico Forense, el Depósito JucUciál 
,de Cadáveres de Granada 

Umo. Sr. . VistO el expediente IDcuadO para transformactón, 
en Instituto AnatómiCo Forense del actual Depósito Judicial 
de Cadáveres de la ciuaad de Granada. ,teniendo en conside
ración el in~rme emitido por el exce.entisimo señor Presidente 
de la Audiencia Territorial y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 115 delaeglamento ,Orgámco del Cuerpo Nacio
nal de Médicos Forenses. de 8 de junio de 1956, 

Este Ministerio acuerda se constituya en Granada el Instl~ 
tuto Anatómico Forense, cuya instalación. régimen orgánico y 
funcionamiento habrán de ajústarse a las normás contenida.s en 
el eapítlllo - 12 del Reg:amento Orgánico citado anteriormente. 

Lo digo a V 1. para sU conocimiento v afectos consigtijentes. 
Dios guarde a V 1 muchos años ' 
Madrid. 6 le . marzo de 1962: 

lTURMENDl 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

0!lDEN ae 1 de marzo de 1962 por la que lie r8s
pone 1:1 cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada en el recurso contencioso-admtnistrativo 
interpuesto por don Anselmo Pereira Rodríguez. 

J!;XCmo Sr.: En e! recurso contenclOso-admillJ.,Stratlvo se
gUido en única IDstancia , ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una como demandante don Anselmo 
Pereira Rodríguez. Brigada de Artilleria en situación de reti
rado .por edad. quien postUla por si mismo. y de o~a como 

,demandada la Administración Pública. representada y defen
dida por el Abogado del Estado. sobre revocación de la ResO
lución del Consejo Supremo de Justiciá Militar. fecha 15 de 
nGvlembre de 1960, mediante la cual se regu ó el haber pasivo' 
del recurrente. como la Resolución del propio Consejo, de 21 de 
febrero del año actual. que denegó el recurso de reposición en-'
tab:.ado contra aquélla se ba dietado sentencia eoD' feCha28:-de 
llfiWielallre de 11111. cun PáI1e clilpQsWu ea como aJpe; 


